
— las autoridades judiciales de dicho Estado miembro han interpretado la legislación nacional en el sentido de que el plazo 
para resolver queda suspendido a partir del momento en que la autoridad judicial de ejecución decide plantear al 
Tribunal de Justicia una petición de decisión prejudicial o bien esperar a la respuesta a una petición de decisión 
prejudicial formulada por otra autoridad judicial de ejecución, o incluso aplazar la decisión sobre la entrega en virtud de 
un riesgo real de condiciones de detención inhumanas o degradantes en el Estado miembro de emisión?

(1) Decisión Marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre 
Estados miembros (DO 2002, L 190, p. 1).

Petición de decisión prejudicial presentada por la Juzgado de Primera Instancia de Barcelona (España) 
el 27 de julio de 2018 — Bondora AS / XY

(Asunto C-494/18)

(2018/C 381/10)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de Primera Instancia de Barcelona

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Bondora AS

Demandada: XY

Cuestiones prejudiciales

1) [¿]Es compatible con el artículo 38 CDFUE [Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea], con el 
artículo 6.1 [TUE] y con los artículos 6.1 y 7.1 de la Directiva [93/13/CEE] (1) una normativa nacional como el 
apartado 4o de la [Disposición Final] 23.a [de la Ley de Enjuiciamiento Civil] que no permite aportar ni reclamar un 
contrato ni el desglose de la deuda en una reclamación en la que el demandado es un consumidor y hay indicios de que 
pudieran estarse reclamando cantidades basadas en cláusulas abusivas[?]

2) [¿]Es compatible con el artículo 7.2 d) del Reglamento 1896/2006 por el que se establece un procedimiento monitorio 
europeo (2), solicitar, en las reclamaciones contra un consumidor, que el actor especifique en el apartado 11 del 
formulario A) el desglose de la deuda que reclama[?]. Igualmente, [¿] es compatible con dicho precepto exigir que en ese 
mismo apartado 11 se copie el contenido de las cláusulas del contrato que fundamentan las reclamaciones a un 
consumidor, más allá del objeto principal del contrato, para valorar su abusividad[?]

3) Si la respuesta a la cuestión segunda es negativa, que se indique por parte del TJUE si es posible, en la regulación actual 
del Reglamento 1896/2006, comprobar de oficio, con carácter previo a expedir el requerimiento europeo de pago, si en 
un contrato con un consumidor se están aplicando cláusulas abusivas y en base a qué precepto se puede realizar.
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4) En el supuesto de que no sea posible controlar de oficio, en la redacción actual del Reglamento 1896/2006, la existencia 
de cláusulas abusivas con carácter previo a expedir el requerimiento europeo de pago, se pregunta al TJUE para que se 
pronuncie sobre la validez del citado Reglamento, por si es contrario al artículo 38 CDFUE y [al] artículo 6.1 [TUE].

(1) Directiva 93/13/CEE del Consejo, de 5 de abril de 1993, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumidores 
(DO 1993, L 95, p. 29).

(2) Reglamento (CE) no 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un 
proceso monitorio europeo (DO 2006, L 399, p. 1).

Petición de decisión prejudicial planteada por el Fővárosi Törvényszék (Hungría) el 30 de julio 
de 2018 — HUNGEOD Közlekedésfejlesztési, Földmérési, Út- és Vasúttervezési Kft. y otros / 

Közbeszerzési Hatóság Közbeszerzési Döntőbizottság

(Asunto C-496/18)

(2018/C 381/11)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Törvényszék

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: HUNGEOD Közlekedésfejlesztési, Földmérési, Út- és Vasúttervezési Kft., SIXENSE Soldata, Budapesti 
Közlekedési Zrt.

Demandada: Közbeszerzési Hatóság Közbeszerzési Döntőbizottság

Otra parte: Közbeszerzési Hatóság Elnöke

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Deben interpretarse los artículos 41, apartado 1, y 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
los considerandos 2, 25, 27 y 36 de la Directiva 2007/66/CE (1) del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de diciembre de 2007, por la que se modifican las Directivas 89/665/CEE y 92/13/CEE del Consejo en lo que respecta 
a la mejora de la eficacia de los procedimientos de recurso en materia de adjudicación de contratos públicos, el 
artículo 1, apartados 1 y 3, de la Directiva 92/13/CEE del Consejo, (2) de 25 de febrero de 1992, relativa a la 
coordinación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas referentes a la aplicación de las normas 
comunitarias en los procedimientos de formalización de contratos de las entidades que operen en los sectores del agua, 
de la energía, de los transportes y de las telecomunicaciones, y, en este contexto, el principio de seguridad jurídica, como 
principio general del Derecho de la Unión, y la exigencia de efectividad y celeridad de los recursos disponibles en materia 
de contratación pública frente a las decisiones de los poderes adjudicadores en el sentido de que se oponen a la 
normativa de un Estado miembro que, en relación con los contratos públicos celebrados antes de su entrada en vigor, 
una vez expirados los plazos de caducidad para recurrir establecidos en la legislación anterior del Estado miembro para 
la investigación de las infracciones en materia de contratación pública cometidas antes de la entrada en vigor de dicha 
normativa, autoriza con carácter general a la autoridad (de supervisión) competente que ella misma crea a incoar, dentro 
del plazo establecido en dicha normativa, un procedimiento para investigar una determinada infracción en materia de 
contratación pública y a pronunciarse sobre el fondo y, como consecuencia de ello, a declarar cometida la infracción, 
imponer una sanción en materia de contratación pública y aplicar las consecuencias de la nulidad del contrato?

2) ¿Pueden aplicarse las normas jurídicas y los principios a los que hace referencia la primera cuestión —además de al 
ejercicio efectivo del derecho (subjetivo y personal) a recurrir que tienen los interesados en la adjudicación de un 
contrato público— al derecho a incoar y tramitar un procedimiento de recurso que tienen las autoridades (de 
supervisión) creadas por el ordenamiento jurídico del Estado miembro, que están facultadas para detectar e investigar de 
oficio una infracción en materia de contratación pública y tienen por función la defensa del interés público?
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